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Locales de Andalucía, el uso de la Casa Forestal «El Navogar»,
sita en el monte del citado municipio.

Dicho inmueble, que ocupa una superficie de 150 m2,
fue transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado en materia de conservación
de la naturaleza.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a alojamiento rural.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido, que debe-
rá mantener en perfecta conservación, siendo responsable de
los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, antes citada, se tomará razón en
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente
Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 8
de octubre de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,

de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
8 de octubre de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 17.755.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 14.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,010.
Pagarés a seis (6) meses: 98,360.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,213%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,062%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,011.
Pagarés a seis (6) meses: 98,363.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, reguladora de la
concesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, cuyas solicitudes han sido
subvencionadas.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza
cuyas solicitudes han sido beneficiarias de subvención.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución y rela-
ción de beneficiarios estará expuesto en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita C/ Conde de Gondomar, 10,
Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.



BOJA núm. 129Sevilla, 5 de noviembre 2002 Página núm. 21.507

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das en materia de promoción comercial, cuyas soli-
citudes han sido subvencionadas.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
en materia de promoción comercial cuyas solicitudes han sido
beneficiarias de subvención.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución y rela-
ción de beneficiarios estará expuesto en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita C/ Conde de Gondomar, 10,
Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de octubre de 2002, por
la que se declara excepcional y se concede una sub-
vención de 54.000 euros a la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla, para la creación del Observatorio
del Mundo Local.

Por su naturaleza y objetivos, la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, la Federación de Municipios
y Provincias y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
están llamadas a desarrollar cauces de cooperación que redun-
den en beneficio de la población andaluza y propicien el acer-
camiento entre estas instituciones.

La Consejería de Gobernación, a través de su Dirección
General de Administración Local, tiene entre sus objetivos el
establecimiento de un marco de evaluación y propuestas sobre
el futuro de la cooperación local en Andalucía, que redunden
en un mejor conocimiento de la realidad local y sus nece-
sidades.

Por su parte, la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias tiene entre sus objetivos el impulso de todas aque-
llas iniciativas de formación e investigación que redunden en
beneficio de los gobiernos locales andaluces, en colaboración
con las Administraciones Públicas o Instituciones privadas de
ámbito autonómico, estatal o internacional. Para procurar con
ello una mejor defensa y promoción de las autonomías locales
y de la cultura, el desarrollo socioeconómico y los valores
propios de Andalucía como Comunidad Autónoma.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, como centro
público de investigación, tiene entre sus objetivos establecer
relaciones de cooperación con instituciones para la realización
de estudios que redunden en el mejor conocimiento de la
realidad social y política, y en particular, por lo que se refiere
a la sociedad andaluza.

Por consiguiente, y en atención a las consideraciones que
preceden, con fecha 29 de octubre de 2001, la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía, la Federación Anda-

luza de Municipios y Provincias y la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla, llamadas a desarrollar cauces de coope-
ración que redunden en beneficio de la población andaluza
y propicien el acercamiento de estas instituciones, acuerdan
suscribir el Acuerdo Marco de colaboración para la creación
del «Observatorio del Mundo Local», con objeto de fomentar
la colaboración mutua con el fin de desarrollar las actividades
de investigación, formación y asesoramiento en este importante
entorno público.

Por todo cuanto antecede, y al no existir normativa espe-
cífica reguladora del objeto de la subvención que se pretende,
se considera acreditado el carácter excepcional de la ayuda,
conforme a lo establecido en la Ley de Presupuestos del 2002,
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el art. 15 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, declarar el carácter
excepcional de la subvención que se concede a la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en atención a las razones expues-
tas en el preámbulo de la presente Resolución, que justifican
tal carácter así como su finalidad pública e interés social.

Segundo. Conceder una subvención a la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, por importe de 54.000 euros
para la creación del «Observatorio del Mundo Local».

Tercero. La subvención se concede con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.441.00 del Progra-
ma 22A del presupuesto de gasto de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las actividades objeto de la presente subvención
comenzarán en el presente año y concluirán antes del 30
de diciembre del 2004.

Quinto. La subvención otorgada se hará efectiva en dos
pagos, mediante un primer abono del 25% de su importe
y, tras la pertinente justificación del mismo, un segundo pago
del 75% del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 18.1 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en el art. 105 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el art. 18.11 de la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para el año 2002.

Séptimo. La justificación del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede, y de la aplicación de los fondos per-
cibidos se efectuará en relación con el primer pago, en el
plazo de un mes a partir de la efectividad del pago de la
ayuda y respecto del segundo pago en el plazo de un mes
a partir de la finalización de las actividades a subvencionar,
en ambos casos mediante certificación del asiento contable
practicado, expedida por el Tesorero de la entidad beneficiaria,
así como la aportación de los correspondientes documentos
justificativos del gasto, según lo dispuesto en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


